
Las vacunas y la vacunación:
la solución para la pandemia de coronavirus
  9 DE DICIEMBRE DE 2020  

LA COMISIÓN EUROPEA VIENE TRABAJANDO DESDE JUNIO PARA  
CONSEGUIR LAS FUTURAS VACUNAS CONTRA LA COVID-19 MÁS PROMETEDORAS.
Ahora que tenemos una de las carteras de vacunas más completas del mundo, tenemos 
que estar preparados para conceder rápidamente autorizaciones de comercialización 
a tales vacunas. Al mismo tiempo, las vacunas seguirán siendo objeto de una rigurosa 
evaluación científica para garantizar su eficacia y seguridad.

ESTADOS MIEMBROS: 
PREPARACIÓN DE LA VACUNACIÓN Y DESPLIEGUE DE LAS VACUNAS

LOS ESTADOS MIEMBROS DEBEN

⇢ determinar los grupos prioritarios de vacunación,
⇢ preparar la infraestructura y la logística de las campañas de vacunación a gran escala,
⇢ disponer de los equipos necesarios,
⇢ formar al personal sanitario,
⇢ comunicar e informar sobre las vacunas para responder a las preocupaciones de los ciudadanos y generar confianza.

AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS: EVALUACIÓN DE LAS VACUNAS EXPERIMENTALES

⇢ La evaluación comienza tan pronto como los productores de vacunas solicitan una autorización de comercialización.
⇢ Para acelerar el proceso, la Agencia ya ha empezado a analizar determinados datos sobre las vacunas.

AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS: RECOMENDACIÓN RELATIVA A LAS VACUNAS EXPERIMENTALES

⇢ Si considera que la vacuna es segura y eficaz, la Agencia recomienda que se conceda una autorización de comercialización.

COMISIÓN EUROPEA: AUTORIZACIÓN DE LA VACUNA

⇢  La Comisión concede la autorización de comercialización de la vacuna previa recomendación de la Agencia Europea de 
Medicamentos

ESTADOS MIEMBROS: ADQUISICIÓN DE VACUNAS

⇢  Los Estados miembros encargan vacunas al productor de estas, en consonancia con la clave de distribución basada en 
la población

ESTADOS MIEMBROS: INICIO DE LA VACUNACIÓN CON ARREGLO A SUS ESTRATEGIAS NACIONALES

ESTADOS MIEMBROS Y COMISIÓN EUROPEA: SEGUIMIENTO PERMANENTE DE LA SEGURIDAD

⇢ Tras la comercialización de las vacunas, su seguridad es objeto de un seguimiento constante.
⇢ Si se notifica una anomalía, se adoptan inmediatamente medidas.

PRÓXIMOS PASOS
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